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I. Dif'posiciones generales

DISPONGO'

Articulo primero.-El Servicio Nacional cl~ Cercaleí' continua
rá a ritmo acelerado la construcción e instalaciones complemen
tarias de la Red de Silos y de Centros de Selección de Semillas
en 188 fases de reeepción. transito y reserva para el almacena-
miento de cereales y otros granos, utilizando para invertir en la
construcción y conservación de las obras e instalaciones los
créditos al efecto autorizados en 1m presupuestos del referido
Organismo, dentro del Plan de Inversiones autori7..,ado al Mini,,
terio de Agricultura, con el fin de qUe dicha Red quede com
pletada en el más breve plazo.

Artículo segundo.-Para el fomento de la construcción de
almacenes y silos, y en caso de las instalaCiones complementa..
rlas de desgranado y ~ado, asi como el restante material y
eqUipo necesarios para su eficaz funcionamiento dentro de nol'~

mas técnicas y económicamente aconsejables, se podrán conceder
subvenciones en las condiciones que se establezcan en la pre~ente
disposición.

En cada ejercicio el Gobierno determinarú, si lo estima proce
dente, la partida que, del crédito que en su caso autorice a tra
vés del F. O. R. P, P. A. para. auxilio a las explotaciones cerea
listas, se destlne a subvencionar las constnlcciones de almacenes,
sílos y secaderos.

Articulo tercero.-La concesión d.e subvenciones por el St'r
vic:jo Nacioml1 di' Cereales irá precedida y acompañada de log

f)RCRE'J'O ;38J, 1970, df' 26 dr jebrao. IJor I'l que
SI.' ordena l' regula la COlleesi61l de ('(edilos u alm
das para la ampliacü"rn 1/ mejora elel a{m.a('f'na~

-miento de lo_~ eeTeales JI otros ({ranos.

La mejora del almacenamiento, con capacidades suJicif.'l1te...
e instalaciones que faciliten la manipuladón y contribu,van con
el necesario u(',()ndicionamiento a la coni>ervadón normal <.le los
cereales y otros granos, es uno de Jos med-ios principales para
el mejor aprovechamiento de las cosechas, tanto por la redu{'~

ción de pérdidas de almacenamIento como por el mús económi
co cumplimiento de la función básica d.e regulación de los mer"
endos, con la oonsiguiente estabilización de 103 precios.

Por otra parte, no baBia disponer de capacidad suficiente,
sino que es preciso Que en el lugar oportuno y en el periodo
necesario pueda efectuarse la recepción de los cereales y otros
granos con suficiente agilidad para que la garantia de precio
a percibir por los agricultores sea realmente posible v eficaz.

Al propio tiempO y sin perjuicio de que el servicio Nacional
de Cereales prosiga a ritmo 10 más acelerado posible, hasta su
terminación, la construcción de la Red Nacional de Silos y de
centros de Selección de Semillas, interesa estimular todas las
iniciativas que se orienten a completar aquella Red Nacional,
aunque sin intf>xferir en ella, y principalmente las expresadas
a este respecto por las Hermandades Sindicales de Labradores,

Tales propósitos justifican la conveniencia de encauzar la
ayuda que para. estos fines se ofrece a través del Servicio Na-
cional de Cereales, como también la necesidad de refundir y
actualizar las me<lidas vigentes sobre los diversos beneficios que
se conceden a la constnlcción de almacenes y silos de cereales,
as! como a los de desgranadores y seca<leros de maíz, si bien
c,ondleionando todas estas ayudas a las normas que garanticen
la idoneidad de las construcciones y exigiendo de los beneficia
rios que, dado el objetivo de interés público Que motiva la con
cesión de aquéllos. actúen bajo las directrices del Servicio Na.
cional de Cereales, constituyéndo!'.e en depositarios de los cerea
les y otros granos almacenados hasta su com:umo o comercia
H2a.ci6n.

En su virtUd, a propUestll conjunta de los Ministros de Ha
(;ienda y. de Agricultura y previa. deliberaCión del Consejo de
Ministros en su reunión del dta "einte dt.> febrl:'ro de mil nove
C'lentos setenta,
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Artículo ouinto.--Lus construcciones e jnstalaeiones para el
almac"enamiei1tQ {"le .::ereales y OtrOR granos acogidas al amparO
del presente Dect'.::'to no goza.ran de 100 préstamos y ayudas df'-\
Instituto Nacional de Colonización ni de otros Ol'ga.nlsmos de
pendiente~ del Ministerio de Agricultura,.

No obstante, las instalaciones de secado de maiz podrúD,
comó industrias de int.erés preferente, atceder a los demás bene-
ncios establecidos en la ley ciento cincuenta y dús/mU novecien
tas sesenta, v tres \' Decreto dos mil ochocient.os cincul:'nta y
sp:ís/mil no.,éeif'ntos' sesenta y cuatTo

Artículo sexto, ---Los beneficiarios de la~~ subvenciones para
('onstruccjones 'J" almacenes de cereales y otros granos a que
hacen refen·ndü, lo~ íllticul08 anteriores vendrán obligados, du
rante un plazo mínimo de seis años, a constitUirse en deposita~

rios de los l':€'If'ales y otros granos en ellos almacenados hasta
que sean comercin.l:iza{ios o consumidos, de acuerdo con la8 reso
luciones qUe a tal fin dkt€ la. Dirección General del SeT\'lcio
Nacional de Cereal~s.

El Servicio Nacional de Cereales podrú optar, durante el plazo
de vigencia. de la obligación anterior, por sustituir el depósito
preceptivo de los beneficiarios pertenecientes a los grupos A)
y B) de los establecidos en el artículo cuarto por el arrendamien·
to de dichos locales, por un importe anual máximo del seis por
ciento del coste de las obras e instalaciones determinado por el
Servicio Naciona.l de Ct'-reales, de acuerdo con lo establecido en
~l artículo cuartD.

Articulo séptimo,-Quedan comprendidas en el presente De
cTeto las m€djdas para. estimular la construcción de almaee-neS
v silo-..q con destino al almacenamiento de maíz y sorgo en grano
y forraje, asi como de las instalaciones de desgrane y desecado.
mediante. lns ayudas y auxilios prevjst-os en el punto cuarto del
artículo quínto del Decreto doscientos uno/mil noveoientos Sf'~

renta y ocho, d.e oüho de febrero, para las que serán de aplica
ción los beneficios y normas que se establecen en el presente
Decreto, sin per5uicio de 10 dispuesto €n ~l articulo quintü

Articulo octaV(~.-·Los beneficiarios de estas ayudas podrán
tener acceso a. 10& préstamos del Banco de Crédito Agrícola, de
eonformidad con lo dispuesto en la Orden de la. Presidencia
del Gobierno de veintinueve de enero de mil novecientos setenta.
nor la que SF fijJ3.n los sectores priorita,rios para la concesión el€"

GRUf>O A

Hermalldadt'~, Sindicales de LubradoI't"S, Coo¡:w
rativas, AgrupacionE>s Cerealistas, Grupos Sin·
dica.les de Colonización

lnfol'!'tl"f"l ." t:oll:vrobacione" quP aquél f'stime <:onveniente l"eea·
liar, para asegurat' en todo momento la. ff'alidlld de la ejeeucíúTl
de las obras e inHtalaciones con arreglo a los proyectos y pre.'m
puestos que sirvieran de base a dicha conc.csión.

La indnsión de instalaciones de secaderos en JüA proye<;lD5
referentes a alIllacemuníento dj-> maíz pprmitirú ton,:¡dercrr- f";t;:¡~

pt>tlCiOl1eS ¡lT-df'l'entf>ult'ntf'-.

ArtÍCulo cnarto.---El importe- máxltnú de las ,mbn-nClCnes qUI'
plwden concederLe para los fines antes indicados, tomando Dor
base el importe de las obras e instalacion€'8 determinado~ al
eff'Ct.o por f'l Servido Nacional de Cereales, sPTán los s1guif'nte':~
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crédito oncial en dicho afio, en la forma y condiciones que se
determinen por los Ministerios de Hacienda y de Agricultura
en la esfera de sus respectiva:" competencíaR.

Articulo noveno.-Quedan derogados los Decretos de died~

nueve de octubre de mí! novecientos cincuenta y uno y diez de
octubre de mil noveciep-to~. cincuenta y dos y el articulo cuarto
del mil cuatrocientos cincuenta y uno/mil novecientos sesenta
y tres, así como cuantas disposiciones de igualo inferior rang(l
se opongan a lo preceptuado en el presente Decreto.

Así Jo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veintiséis de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

El Vicepresidente del Gobierno.
LUIS CARRERO BLANCO

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO 58511970, de 20 de lebrero, por el qlJ.e
i'P deroga la legislacian anterior sobre Hojas de
Servicios de los Generales. Jefes, Oficiales, Subofi
ciales !J Asimilados del Ejército de Tierra, y se fa
dllta al Ministro del EjérdJo para dictar las ais
po."ticiones necesarias,

Ikw Hojas de Servicios del personal del Ejército .se vienen ri ..
giendo por 10 dispuesto en el Decreto de nueve de noviembre de
mil novecientos cincuenta y uno y diRposiciones complementarias.

La necesidad de conocer con detalle las cualídades y aptitu
des físicas, profesionales. y morales de dicho personal, su rendi
miento en diversos destinos y su capacidad para ocupar otros,
no se satisface plenamente con la legislación actual, por lo que
se estima preciso acomodar a llIlevas normas el fondo y la forma
de las HoJas de Servicios.

Por otra parte, se cons~dera conveniente que sea el Ministro
del Ejército quien, a la vista de los modernos sistemas de cali
ficación del personal, dec1da el establecimiento de dichas nor
mas de acuerdo ('on lo que las circunstancias aconsejen,

En su virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y prevía
deliberación (lel Consejo de Ministros en su reunión del día Vein
te de febreru de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO

DISPONGO:

CIRCULAR número 637 de la Dirección General
de Aduanas por la que se subdivide la pa.rtida
arancelaria 08.04 B.

Artículo pril1lero.-Se deroga.n el Decreto de nueve de no
viembre de mil novecientos cincuenta y uno y sus normas com
plementarías, sobre la redacción de las Hojas de Servidos de lo~

Generales. Jefes_ Oficiales, Suboficiales y Asimilados del Ejércit.o.

ArtIculo segundü.·--Se taculta al Ministro del Ejército para
dictar las instrucciones precisas sobre la estructura redacción y
trámite de la." Hojas de SerVicio."l del personal de su Departamen~

tú, asi como para la utilización jo' aplicación de los datos y cir
cunstancias que de las mismas se dedm:cun.

Asilo dispongo por el presente Decreto. dado en Madrid a
veinte de febrero de mil novecientos setenta.

HACIENDADEM.INISTERIO

El Min1stro del Ejérei.tú,
JUAN CASTANON DE MENA

DECRETO 58411970, de 20 de febrero, por el que
se m.odífíca el de 21 de agosto de 1956 sobre con~

cesión del distintivo de Ayudante de Campo de Su
Excelencía el Jefe del Estado.

Por Decreto de veintiuno de agosto de mil novecientos cin
cuenta y seis fué modIficado el artículo décimo del OrgániCO de
la Casa Militar de Su Excelencia el Jefe del Estado y Genera
lísimo de los Ejército.!' de fecha cuatro de febrero de mil nove
cientos cuarenta y nueve. hac1endo extensivo el uso del distintivo
creado para los Ayudantes de Campo de Su Excelenc1a el Jefe
del Estado a los Coroneles que hayan ejercido el mando del
Regimiento de la Guardia por un tiempo mínlmo de un afio y
a satisfacción de sus superiores.

La confianza personal y singularidad que fueron causas me
ritorias para el otorgamiento de este distintivo a los Coroneles
Jefes del Regimiento de la Guardia de Su Excelencia el Jefe
del Estado, son similares a las qUe concurren en el Coronel Jefe
de Seguridad e Información de la Casa M1litar, cargo que en mil
novecientos cincuenta y seis estaba ejercido por la categoI1a de
Teniente Coronel, lo que fué motivo de no incluirle en la con
cesión de tal beneficio; pero teniendo en cuenta que dicha Jefa
tura desde mil novecientos sesenta y cuatro está ejercida por
un Coronel de la Guardia Civil, es llegado el momento de ponde
rar ,la responsab111dad de este cargo, premiando su ejercicio al
igual que se dispuso para los Coroneles Jefes del RegimientO de
la Guardia.

En su Virtud, a propuesta del Ministro del Ejército y previa
delibera.c1ón del Consejo de Ministros en su reunión del dia veln
te de febrero de mil novecientos setenta.

2.<> La anterior subdivisión será observada a pa"rtir del día
de la: fecha.

Lo que comunico a V. S. para su conocimiento y el de los
Servicios de esa provincia.

Dios guarde a V. S. muchos aúos.
Madrid. 2 de marzo dl" 1¡:t70.-El Director general, Víctor

Castro,

Con .el fm d€ cbtener, con el deüüle adecuado, datos sobre
el tráfico exterior de las mercancías clasificadas en la sub
partida arancelaria. 08.04 E, esta Dirección General, en l1:>:-o de
sus facultade!,;, ha acordado lo siguiente:

Lo La subpartida arancelaria 08.04 B quedará subdividida
estadísticamente en la forma que se indica:

DISPONGO·

Artículo primero.-EI articulo décimo del Decreto orgánico de
Mi Casa Mílitar, aprobado el cuatro de febrero de mil nove
cientos cuarenta y nueve y modificado por Decreto de veintiuno
de agosto de mil novecientos cincuenta y seis, queda redactado
como sigue:

«Los Ayudantes efectivos y honorarios usarán, como distintivo
del destino, un lazo de cinta de color carmesi. con flecos de oro;
sobre él, en esmalte, el emblema de Mi Casa M1Utar. colocado
en el lado derecho del pecho, a la altura del prImer botón de la
guerrera.

Igual distintivo podrán usar, previa autorización minlsteriaJ.
los Coroneles que, al cesar en el mando del Regimiento de Mi
Guardia o de la Jefatura del Servicio de Seguridad e Infonna~

ción de Mi Casa Militar. 10 hayan ejercido por un tiempo no'
inferior a tUl afio.

Les Ayudantes Honorarios llevarán los cordones y distintivos
en el lado Izquierdo del pecho y sujetos aquéllos al hombro de
este costado.»

Articulo segundo.-El otorgamiento de este distintivo corres
ponde al Ministro del Ejército. previa propuesta del Jefe de Mi
Casa Militar.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid a
Veinte de febrero de mil novecientos setenta.

FRANCISCO FRANCO
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